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Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPAlll/41ci00880/2023

Dip. María Gabrieta Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar etoficio AC/DGSU/055912023 de fecha 26 de octubre de 2023, signado
por eI Director General de Servicios Urbanos en la Alcaldía de Cuauhtémoc, lng. Ariet Francisco
González Gama, mediante elcuat remite la respuesta aI Pu nto de Acuerdo promovido por ta Dip. María
de Lourdes González Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada el día l" de marzo de 2023, mediante el similar MDSPOSA/CSP/1053/2023,
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AC/DGSU/058912023
Ciudad de México, 26 de octubre de 2023

5.0.0.0.0.18
Acuerdo

Lrc. HUMBERTo ¡RRoótt pÉnez
DtREcroR cENERAL ¿uníotco y DE ENLAcE
LEctsLATtvo DE LA SEcRETAnín oe coBtERNo
DE LA cruDAD oe n¡Éxco
direccionsenerali uridica@cdmx.qob.mx
PRESENTE

Hago referencia al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/100057.312023, de fecha 7 de marzo del dos mil
veintitrés, mediante el cual se hace de conocimiento el contenido del diverso MDSPOSA/CSP/105312023,
suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, relacionado con
el Punto de Acuerdo, aprobado en su sesión celebrada el día 1 de marzo de2O23, por el que:

Primero.- El Congreso de la Ciudad de México exhofta respetuosamente a las 16 Alcaldías, para que,
en coordinación con la Comisión Federal de Electricidad, la Secretaria de Obras y Servicios, e/ slsfema
de Aguas, ambos de la Ciudad de México, así como /as personas físlcas o morales correspondientes,
revisen, y, en su caso, den mantenimiento y reparen /as fapas, rejillas, alcantarillas y registros.

Segundo.- El Congreso de la Ciudad de Mexico exho¡ta respetuosamente a la Secretaría de Obras y
Servicios, y a las 16 Alcaldías de Ia Ciudad de México, para que, en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, implementen a la brevedad programa integral de pavimentación y bacheo de calles y vías
de circulación.".

Referente al primer punto, le informo que la Unidad Departamental de Mantenimiento Hidráulico, dependiente de
la Subdirección de lnfraestructura Urbana, ambas a mi cargo, realizan de forma permanente el mantenimiento
correctivo (sustitución) de accesorios hidráulicos dañados (pozos de visita, coladeras pluviales, rejillas de piso y
tapas de caja de válvulas), la atención está sujeta a los recursos autorizados a la Alcaldfa. Se anexa evidencia
fotográfica de los trabajos realizados.

Por cuanto hace al segundo exhorto, se informa el programa permanente de mantenimiento
preventivo (bacheo) y , la atención está sujeta a los recursos
autorizados a la Alcaldía. Se a jos realizados.
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ING. ARIEL F
DIRECTOR

O GONZALEZ GAMA
DE SERVICIOS URBANOS

c.c.p Coordinación General de Planeación del Desanollo y Buena Administración. - Volante 85'1
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